
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020 

 

Radicación: 1100140031-2020-00318-00  
 

Previo a decidir en torno al auxilio de la comisión remitida por el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Oralidad de Medellín, por secretaria requiérase a esa sede judicial para 

que en el término de diez (10) días remita copia del acta de aprehensión y de los demás 

documentales que permitan determinar la ubicación del rodante objeto de secuestro. Lo 

anterior so pena de devolver la comisión sin diligenciar.  

 

NOTIFÍQUESE1    

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 031 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 053 de 2020, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

 

 

CAMILO EDUARDO AVILA  

Secretario ad hoc 


